
08:00 a.m.
Instalación del evento.

09:20 a.m.
Panel de Discusión:
“Atentados terroristas y la teoría del riesgo 
conflicto frente a las compañías 
transportadoras de hidrocarburos”.

11:10 a.m.
Panel de Discusión:
“Protección a los derechos reales desde 
una perspectiva de derecho policivo y su 
articulación con las nuevas directrices 
sobre protesta social y los conflictos de 
tierras en la industria petrolera”.

08:30 a.m.
Conferencia Magistral:
“Enriquecimiento sin justa causa. Acción in 
rem verso”.

10:30 a.m.
Conferencia Magistral:
“El derecho policivo desde una mirada de lo 
contencioso administrativo”.

1:45 p.m.
Conferencia Magistral:
“Aspectos novedosos de la reforma del Código 
de Procedimiento Laboral y anotaciones sobre 
la estabilidad laboral reforzada”.

2:45 p.m.
Panel de Discusión:
“La solidaridad laboral como consecuencia 
de la tercerización de servicios. Desafíos y 
respuestas para blindar al Grupo Ecopetrol 
frente a este tipo de contratos”.

03:30 p.m.
Conferencia Magistral:
“Delitos ambientales que afectan la industria 
petrolera – Análisis de la Ley 2111 de 2021”.

04:15 p.m. 
Panel de Discusión:
“Responsabilidad culposa en delitos 
ambientales y otros delitos relacionados que 
afectan la industria petrolera”.
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